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SESIÓN ORDINARIA 0040-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0040-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 26 de noviembre del 2025. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con diez minutos de manera virtual, con la participación de:  la Ing. 

Ana Lorena Bolaños Chaves, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, el Lic. Jonathan 

Quesada Castillo, representante del Ministerio de Salud, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante 

de la Unión de Gobiernos Locales,  la Licda. Yahaira María Solís Chaves, representante del Ministerio de 

Educación Pública 

El Licenciado Carlos Ávila Arquín, Presidente de la Junta Directiva y delegado del Ministerio de Obras Públicas 

y Transporte, ingresó a la sesión al ser las dieciséis horas con veintiséis minutos, mientras se desarrollaba la 

presentación por parte de la Asesoría en Tecnología de la Información en el marco del Proyecto “Políticas 

Anticorrupción y Ética Institucional”. 

 

ARTÍCULO I. REQUISITOS PREVIOS DE CONSTATACIÓN CON MOTIVO DE CELEBRARSE SESIÓN  

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación de los miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual 

 

Lic. Yahaira María Solís Chaves                            Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                          Delegado, Representante del MOPT 

 

Participa igualmente presencial : 

 

Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez                          Director Ejecutivo 

 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal  
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Sra. Laura Sáenz Recinos                Secretaria de Actas  

 

MAG. Juan Carlos Arce Serrano                          jefe del Área de Seguridad Informática  

 

Licda. Sandra Rechnitzer O.                                 Directora Legal de la empresa SPC Internacional 

 

MBA. Silvia Salas Vásquez                                   Auditora Interna 

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes y la grabación 

de la sesión. 

 

c. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Proceden a indicar el lugar desde el cual atienden la sesión virtual:  

 

la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, señala que 

participa desde su casa de habitación en San Joaquín de Flores;  la Lic. Yahaira Solís Chaves, representante 

del Ministerio de Educación Pública, indica que se encuentra en su oficina Torre Mercedes en San José; 

 

 la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, representante del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, 

manifiesta que se encuentra en su casa de habitación, ubicada en Cipreses de Curridabat;  

 

la Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del Ministerio de Salud, informa que se encuentra en su casa 

de habitación en Tres Ríos y;  

 

el Lic. Carlos Ávila Arquín, presidente delegado de la Junta Directiva , quien indica que se encuentra 

atendiendo la sesión desde su casa de habitación en San Pablo de Heredia.  

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández manifestó que antes de que iniciara la sesión, la señora Laura Sáenz Recinos, 

Secretaria de Actas, informó que el Lic.  Carlos Ávila Arquín estaría ingresando  tarde  a la sesión, por lo tanto, 

los miembros directivos presentes deberán  determinar cuál de los directivos  aceptaría presidir la sesión por 

el día de hoy para poder dar cumplimiento a la misma. 

 

Los directivos presentes proponen a la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, para que pueda presidir la sesión 

hasta que se incorpore a la sesión el Lic. Carlos Ávila Arquiín.  
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La propuesta fue sometida a votación y aprobada por unanimidad; por lo tanto, la Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich asumió presidir  la sesión. 

 

ACUERDO  

 

1.1 Se acuerda nombrar a la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, como vicepresidenta ad hoc para 

continuar presidiendo la presente sesión hasta que ingrese el Lic. Carlos Ávila Arquín.   

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich mocionó modificar el orden del día previamente comunicado por la 

Secretaría de Actas. Dicha modificación consiste en que posterior a la aprobación del orden del día, se 

incorpore como Punto III la Presentación de la Asesoría en Tecnología de la Información en el marco del 

proyecto “Políticas Anticorrupción y Ética Institucional”. 

 

La Licda. Víquez sometió a votación la aprobación del orden del día con la modificación propuesta:  

 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 

III. Presentación por parte de la Asesoría  en Tecnología de la Información  en el marco del Proyecto “Políticas 
Anticorrupción y Ética Institucional” 
 

IV. Acta de la Sesión Ordinaria 0039-2025 
 

V. Asuntos de Presidencia 
 

VI. Asuntos de Directores de Junta Directiva  
 

VII. Borrador de Resolución en respuesta a la solicitud de adición y aclaración de la resolución administrativa CSV-
JD-RES-ADM-0018-2025 del 14 de noviembre del año en curso, presentada por el Consorcio Applus CR. 
 

VIII. Asesoría de la Auditoría Interna, sobre la reforma normativa emitida por la Contraloría General de la República 
y los ajustes institucionales requeridos (Resolución R-DC-00123-2025) 

 

IX. Asuntos de Dirección Ejecutiva  
 

• Convenio de Vinicio Barboza Ortiz  
 

• Seguimiento a solicitud de informe sobre asistencia a actividad OISEVI. 
 

X. Correspondencia   
 

XI. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 
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Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo y no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se 

aprueba el orden del día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan Quesada 

Castillo, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. Yahaira Solís Chaves, por lo tanto, con 4 votos a 

favor se resuelve: 

ACUERDO: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

 

ARTÍCULO III. PRESENTACIÓN POR PARTE DE LA ASESORÍA  EN TECNOLOGÍA DE LA 

INFORMACIÓN  EN EL MARCO DEL PROYECTO “POLÍTICAS ANTICORRUPCIÓN Y ÉTICA 

INSTITUCIONAL” 

 

Ingresan a la sesión en modalidad virtual el MAG. Juan Carlos Arce Serrano, jefe del Área de Seguridad 

Informática de COSEVI y la  Licda. Sandra Rechnitzer O.,  Directora Legal de la empresa SPC Internacional 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, les brinda el uso de la palabra, para que puedan iniciar su 

presentación.  

 

El MAG. Juan Carlos Arce Serrano en su calidad de encargado de temas de ciberseguridad en el COSEVI y 

miembro de la Asesoría en Tecnología de la Información, saludó a los presentes.  

 

Antes de entrar en detalle, solicitó a la Junta Directiva imaginar una escena cotidiana: la detención de un 

conductor por parte de un oficial de tránsito. Argumentó que, si bien la reacción inmediata del ciudadano es 

de molestia por una posible multa o sanción, el propósito mayor detrás de la acción es prevenir un accidente 

y corregir un riesgo, es decir, el sistema conoce el beneficio que el ciudadano no ve inmediatamente. 

 

Analizando esta situación, explicó que el COSEVI está experimentando un momento similar, enfrentando 

procesos sensibles, datos críticos, riesgos crecientes y denuncias ciudadanas. Señaló que existen señales 

claras de la necesidad de reforzar las defensas institucionales, dado que los riesgos, aunque no sean siempre 

visibles, pueden convertirse en incidentes graves que afectarían la credibilidad de la institución. 

 

 

El MAG. Juan Carlos Arce Serrano, comentó que en este contexto donde se inserta el Sistema Integral 

Antisoborno y Anticorrupción,  el propósito de esta iniciativa no es imponer reglas nuevas ni complicar el trabajo 

de los funcionarios, sino atender un problema real existente y presentar una solución que fortalezca lo actual, 

ordene los procedimientos y proteja a la institución. 
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El indica que, el objetivo de la presentación es informar  plenamente a la Junta Directiva sobre el tema, 

presentar cómo la solución responde a los riesgos reales del COSEVI y solicitar el apoyo y liderazgo de la 

Junta Directiva, pues lo considera esencial para consolidar cualquier sistema integral, además la fase de 

socialización se está llevando a cabo a través de mesas de trabajo con funcionarios.  

 

Concluyó su participación cediendo la palabra a la Licda.  Sandra Rechnitzer O. , representante de la empresa 

SPC Internacional. 

 

La Licda. Sandra Rechnitzer O, presenta:  
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Al ser las dieciséis horas con veintiséis minutos ingresa a la sesión durante la presentación de ATI el 

Lic. Carlos Ávila Arquín, quien se encargará de seguir presidiendo la sesión a partir de esta hora. 
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Al finalizar la presentación, el MAG. Juan Carlos Arce Serrano aclaró, que en esta ocasión, no se estaba 

solicitando la aprobación de la Junta Directiva, posteriormente, se trasladarán los documentos 

correspondientes a la Asesoría Legal, Recursos Humanos y la UPI con el fin de afinar los detalles de los 

mismos, para luego ser presentados nuevamente ante la Junta Directiva para su debida aprobación final. 
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Dado que no hubo consultas por parte de los miembros de la Junta Directiva, el Lic. Carlos Ávila Arquín, 

asumiendo la presidencia de la junta directiva, procedió a agradecer y a despedir a la Licda. Sandra Rechnitzer 

O. y al MAG. Juan Carlos Arce Serrano por la exposición realizada. 

 

No se tomó acuerdo al respecto en este punto de la agenda. 

 

ARTÍCULO IV. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0039-2025 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín,  somete a votación el Acta de la Sesión Ordinaria No. 00039-2025, los demás 

miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto.  

Emiten su voto a favor la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, la Licda. 

Yahaira   Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín. 

Se abstiene de la votación el Lic. Jonathan Quesada Castillo, debido a que no estuvo presente en la sesión 

del pasado 19 de noviembre de octubre del 2025. 

En consecuencia, con 4 votos a favor y una abstención se acuerda lo siguiente: 

ACUERDO 

4.1 Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0039-2025, celebrada el miércoles 19 de noviembre del 

2025. 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE PRESIDENCIA 

 

No se conocen Asuntos de Presidencia. 

 

ARTÍCULO VI. ASUNTOS DE DIRECTORES DE  JUNTA DIRECTIVA  

 

No se conocen Asuntos de los Directores de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO VII. BORRADOR DE RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ADICIÓN Y 

ACLARACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CSV-JD-RES-ADM-0018-2025 DEL 14 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, PRESENTADA POR EL CONSORCIO APPLUS CR. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández, para proceder con la 

presentación  del borrador de resolución.  
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Al finalizar la presentación el Lic. Carlos Ávila Arquín, consultó si existían preguntas o comentarios adicionales 

dirigidos al señor Carlos Rivas Fernández. 

 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves intervino para dirigir una consulta al Dr. Carlos Rivas Fernández, 

manifestando extrañeza por la persistencia de la empresa recurrente. Consultó por qué, a pesar de que dicha 

empresa posee asesoría legal y conoce los términos presentados por el COSEVI, insiste en "revolver todo el 

asunto, devolver el proceso y solicitar explicaciones". 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indicó que no sería conveniente discutir a fondo  respecto a esa situación, no 

obstante, explicó que el asunto en juego es un "negocio de última instancia", y que cualquier interesado 

buscará agotar todas las consecuencias para mantener viva su expectativa. Señaló que la empresa recurrente 

está utilizando legítimamente las herramientas que el sistema legal les proporciona. 

 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, reconoció que a final de cuentas, el asunto involucra un factor económico, 

pero insistió en que le llama la atención la prolongación del proceso cuando el tema es tan claro como se 

expone. Mencionó, que tras la firmeza de la precalificación, el paso siguiente es el análisis de la licitación, 
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determinado por las variables de costo y tiempo. Calificó las acciones de la recurrente como un estancamiento 

que busca darle respuesta a situaciones que legalmente ya no lo requieren, llegando a parecer "irrisorio". 

 

El Dr. Carlos  Rivas  Fernández aclaró que la empresa, tras el rechazo del recurso de revocatoria por parte de 

la Junta Directiva, decidió no acudir a la figura del consorcio e irán ante el Ministro a ver qué resolución obtienen 

en la apelación. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín, indicó que  las acciones corresponden a estilos y estrategias propias del ejercicio 

del derecho por parte de los profesionales legales. No obstante, enfatizó que el COSEVI es "esclavo de la 

legalidad" y que acceder a la pretensión de la empresa recurrente implicaría salirse del marco legal expuesto. 

 

Al no haber más consultas o solicitud de la palabra el Lic. Carlos Ávila Arquín solicitó someter a votación la 

recomendación. 

 

La Lic. Yorlene Víquez Estevanovich indicó que no emitiría su voto, que se abstiene de la votación, 

argumentando: "Yo no lo voy a votar porque yo no apruebo la suspensión del proceso. Yo estoy de acuerdo 

en que se terminara el proceso. Entonces con este tema no me voy a referir a este tema, no lo voy a votar." 

 

Emiten su voto a favor la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, la Licda. Yahaira   

Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 4  votos a favor y una abstención  se resuelve: 

 

ACUERDO  

 

7.1 Se da declara sin lugar la solicitud de Adición y Aclaración interpuesta por el Consorcio Applus CR en 

contra de la resolución CSV-JD-RES-ADM-0018-2025 de fecha 14 de julio de 2025  que es 

comunicación del Acuerdo Firme adoptado en el artículo V de la Sesión 0025-2025 del 2 de julio del 

2025, por el cual se declaró sin lugar por falta de interés actual la gestión recursiva interpuesta. 

 

7.2 Se autoriza a la Presidencia de la Junta Directiva la firma de la resolución 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

 

ARTÍCULO VIII. ASESORÍA DE LA AUDITORÍA INTERNA,  SOBRE LA REFORMA NORMATIVA EMITIDA 

POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y LOS AJUSTES INSTITUCIONALES 

REQUERIDOS (RESOLUCIÓN R-DC-00123-2025) 

 

Ingresó a la sesión en modalidad virtual la MBA. Silvia Patricia Salas Vásquez, el Lic. Carlos Ávila Arquín le 

brindó el uso de la palabra, para iniciar su presentación. 

 

La MBA. Salas Vásquez, saludando a los miembros de la Junta Directiva, indicó que el servicio a presentar es 

de asesoría y se relaciona con la Resolución R-DC-00123-2025 emitida por la Contraloría General de la 
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República y a modo de introducción, recordó a la Junta que las asesorías son un servicio brindado por las 

auditorías internas, el cual puede ser previo o posterior al conocimiento de una información relevante. Su 

objetivo es emitir criterios para asesorar a la Junta, conforme a las competencias de la Auditoría y la Ley 

General de Control Interno, que permite asesorar o advertir en ciertos temas. 

 

Además, mencionó que las asesorías no tienen carácter vinculante y no comprometen la independencia y 

objetividad de la Auditoría Interna y procedió a presentar la asesoría :  
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Al finalizar la presentación se abre el espacio para consultas y observaciones.  

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín agradeció la exposición e indicó  trasladar las recomendaciones al Director Ejecutivo 

para su revisión y atención, además consulta en qué fecha había salido esta recomendación.  

 

La MBA. Silvia Patricia Salas Vásquez aclaró, que de forma paralela y para avanzar en el proceso, se había 

remitido copia de la asesoría a la Dirección Ejecutiva y a la Unidad de Planificación Institucional (UPI) para 

que tuvieran conocimiento del contenido y  confirmó que la resolución fue emitida por la Contraloría General 

de la República el 14 de noviembre del año en curso. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín, expresó su preocupación por la oportunidad de la emisión de la resolución, 

señalando la dificultad que implica cumplir con las disposiciones normativas cuando los presupuestos 

institucionales ya han sido formulados, lo que "nos pone contra la espada y la pared para cumplir sin tener 

recursos". 

 

El Lic.  Jeffrey Cervantes Bermúdez, solicitó el uso de la palabra,  menciona que coincide en la necesidad de 

analizar la disposición con la mayor brevedad posible, especialmente porque requiere la conformación 

inmediata de un Comité Técnico. 

 

El Lic.  Jeffrey Cervantes Bermúdez  explicó la complejidad del comité, detallando que los miembros deben 

provenir de la institución y poseer un perfil profesional alto con conocimientos en materia legal, financiera, de 

fraude y de riesgos, y no es conveniente designar jefaturas ya que la dedicación requerida podría generar un 

recargo de funciones al personal, por lo que la designación debe redactarse cuidadosamente para evitar 

posibles reclamos administrativos por realizar funciones superiores a las contratadas. 

 

El Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez enfatizó, que, dada la naturaleza del Comité, el tema genera gran 

ocupación, y se debe trabajar en un análisis detallado y una propuesta de integración. 

 

La MBA. Salas Vásquez intervino para confirmar que el plazo máximo para la implementación es de doce 

meses a partir de la publicación. Ambos coincidieron en que es fundamental establecer una ruta crítica para 

la elaboración del reglamento de funcionamiento y los pasos necesarios, evitando dejar todo el trabajo para el 

final del plazo. 

 

El Lic.  Jeffrey Cervantes Bermúdez reiteró la dificultad de solicitar las plazas necesarias (mencionando un 

requerimiento de aproximadamente cinco plazas), pero se comprometió a realizar un mapa crítico y una ruta 

de acción, mantener a la Junta Directiva informada del avance de forma constante, así como explorar posibles 

convenios para la atracción de personal apto. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín encomendó al Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez que presentara el análisis y la 

propuesta formal para la primera sesión del año siguiente, dado que la cercanía del cierre del año no permitiría 

un estudio adecuado. 
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El Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez aceptó la tarea, indicando que trabajaría en coordinación UPI y con la 

Asesoría Legal para generar la ruta crítica y el reglamento necesario para la implementación. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín agradeció la participación de la MBA. Silvia Salas Vásquez por la exposición y el 

análisis, y procedió a despedirla, para someter a  votación de  la propuesta de acuerdo generada sobre este 

punto. 

 

Emiten su voto a favor la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich,  la Licda. Yahaira   Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 5 votos 

a favor se resuelve: 

 

ACUERDO  

 

8.1 Se da por recibida la Asesoría CSV-AI-ASE-2025-07,  relaciona con la Resolución R-DC-00123-2025 

emitida por la Contraloría General de la República,  presentada por la MBA, Silvia Salas Vásquez, 

Auditora Interna.  

 

8.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva, para que en coordinación con las dependencias pertinentes, 

elabore  una ruta de acción para la implementación de los ajustes institucionales requeridos por la 

Resolución R-DC-00123-2025 y presente los avances en la primera sesión ordinaria del año 2026. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

 

 

ARTÍCULO IX. ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA  

 

• ADENDA AL CONVENIO DE VINICIO BARBOZA ORTIZ  

 

El Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez explica que al Lic. Vinicio Barboza Ortiz se le había otorgado una condición 

de iniciación hace aproximadamente un año, de un convenio de préstamo interinstitucional con el MOPT.  

 

Dicho funcionario, un abogado con plaza de Jefe Profesional I, había acordado colaborar con el Consejo, 

inicialmente con una condición especial para la Sede Regional de Alajuela, respondiendo a una disposición 

del Ministro. 

 

El Lic. Cervantes explicó que dada la necesidad de la Dirección Ejecutiva y la trascendencia y conocimiento 

que posee el Lic. Vinicio Barboza Ortiz sobre la administración pública, se dispuso que brindara una 

colaboración unísona dentro de su rol de jefe regional y, además, como coordinador del despacho del Director 

Ejecutivo. 
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Para formalizar y definir esta necesidad, se solicitó al Señor Ministro valorar y firmar una adenda al convenio.  

 

Esta adenda varía la condición inicial para establecer que el funcionario no se dedicaría exclusiva ni 

únicamente a la Regional de Alajuela, sino que también daría una colaboración mediata al Director Ejecutivo, 

asistiéndole en temas de índole legal y en ciertas actividades de la Dirección. 

 

El Lic. Jeffry Cervantes Bermúdez solicitó que la Junta Directiva tuviera conocimiento y avalara dicha adenda, 

basándose en una recomendación del Dr. Carlos Rivas Fernández, a quien cedió la palabra para explicar las 

condiciones legales. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández explicó que se trata de una adenda al convenio original, y que el convenio base 

fue aprobado por la Junta Directiva. Por lo tanto, cualquier modificación debe ser aprobada por la Junta 

correspondiente. El Dr. Carlos Rivas Fernández recomendó que para efectos de control interno y para evitar 

"suspicacias" o cuestionamientos maliciosos, fuera el Lic. Carlos Ávila Arquín, como presidente de la Junta 

quien firmara el documento, ya que el funcionario quedaría a cargo del Director Ejecutivo. 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín consideró que el tema estaba claro y que no existía "ninguna vulneración jurídica" 

para el cambio de las condiciones en el convenio del Lic. Vinicio Barboza Ortiz y únicamente solicitó que se 

modificara la adenda para incorporar expresamente que, mediante el Acuerdo N° IX de la Sesión Ordinaria 

0040-2025, la Junta Directiva estaba autorizando al Lic. Carlos Ávila Arquín, en su calidad de Presidente de la 

Junta Directiva, a suscribir dicha adenda. 

 

El Lic. Carlos  Ávila Arquín sometió a votación la propuesta de acuerdo para que se le autorizara a la firma de 

la adenda al convenio.  

 

Emiten su voto a favor la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo , la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich,  la Licda. Yahaira   Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 5 votos 

a favor se resuelve: 

 

ACUERDO  

 

9.1 Se aprueba la adenda Nº 1 al Convenio  de cooperación para el  préstamo del funcionario Ashley 

Vinicio Barboza al Consejo de Seguridad Vial,  modificando las condiciones relativas al lugar de 

prestación del servicio y su colaboración en la Dirección Ejecutiva. 

 

9.2 Se autoriza a la Presidencia de la Junta Directiva, en la persona del Lic. Carlos Ávila Arquín,  la firma 

de la adenda al convenio citado. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 
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•SEGUIMIENTO A SOLICITUD DE INFORME SOBRE ASISTENCIA A ACTIVIDAD OISEVI. 

 

 
 

 

 

El Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez, en su calidad de Director Ejecutivo 1, presentó el oficio CSV-DE-1518-

2025 2de fecha 25 de noviembre de 2025 3, en atención al acuerdo CSV-JD-AVI-ACU-0213-2025 referente a 
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la preparación del informe sobre la asistencia a la actividad del Organismo Iberoamericano de Seguridad Vial 

(OISEVI)444 

 

El Lic.  Jeffrey Cervantes Bermúdez solicitó a la Junta Directiva la oportunidad de presentar el informe completo 

en la próxima sesión. Explicó que la razón del retraso se debe a que no se ha recibido el acta oficial por parte 

de los encargados de dicha actividad. Aclaró que esta acta, que debe ser firmada por el actual presidente del 

OISEVI (de Uruguay), es un elemento base para respaldar los acuerdos y condiciones resultantes de la 

actividad 

 

El Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez indicó que según la información de la secretaria representante del OISEVI, 

el documento debía serle remitido en el transcurso de esa semana, y se comprometió a completar el informe 

inmediatamente después de la recepción del documento mencionado. Señaló que ya tiene la mayor parte del 

informe lista, pero consideraba "un poco informal" presentarlo ante la Junta sin la firma oficial, dejando 

constancia de que estaba pendiente 

 

El Lic. Carlos Ávila Arquín manifestó su acuerdo con la solicitud del Lic. Jeffrey Cervantes Bermúdez, indicando 

que así tendrían mejor tiempo para leer el documento, y sometió a votación la propuesta de acuerdo para 

aplazar la presentación. 

 

Emiten su voto a favor la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo, la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich,  la Licda. Yahaira   Solís Chaves y el Lic. Carlos Ávila Arquín, por lo tanto, con 5 votos 

a favor se resuelve: 

 

ACUERDO  

 

9.3 Se acuerda que el informe completo sobre asistencia a la actividad del OISEVI del Director Ejecutivo, 

se presentará a esta Junta Directiva en la próxima sesión ordinaria, momento en el cual se procederá 

a su análisis y posterior aprobación. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

 

 

ARTÍCULO X. CORRESPONDENCIA   

 

No se conocen asuntos de correspondencia.  
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ARÍCULO XIII. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista y se encuentran presentes al finalizar la sesión: la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. 

Yorlene Víquez Estevanovich , la Licda. Yahaira Solís Chaves, el Lic. Jonathan Quesada Castillo  y el Lic. 

Carlos Ávila Arquín.  

Al ser las diecisiete horas con cincuenta minutos del miércoles 26 de noviembre de 2025 y al no haber más 

temas a tratar se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0040-2025 de la Junta Directiva del Consejo de 

Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  


